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Mosobamba, 1 9 A60,2m{

La Resolucíón Directoral Regional N"O48-2O23-GRSM/ DRTC, de fecha
16 de marzo del 2O23; Contrato N"Ol0-2O23-GRSM/ DRTC-DO, Licitación htblica N"
0O1-2O23-DR'|C/ CS-, Primera Conuocatoria, de fecha 13 de junio del 2O23;
Resolución Dírectoral Regionat N" 123-2024-GRSM/ DRTC, de fecha 12 de marzo del
2O24; Resolución Directoral Regional N' 0135 2024-CRSM/ DRTC-SM, de fecha 26
de marzo det 2O24; Resolución Directorol Regional N' 175-2O24-GRSM/ DRTC-SM,
de fecha 03 de mayo del 2024; Resolución Directoral Regional N" 2O5-2A24-
GRSM/ DRTC de fecha 2O de mago del 2024; Resolución Directoral Regional N' 309-

', 2024-GRSM/ DRTC de fecha O1 de agosto del 2O24; Carta N' 432-2024-\ GRSM/ DRTC de fecha 07 de agosto del 2O24, Resolución Directoral Regíonal N" 3O9-
2O24-GRSM/ DRTC; Carta N'O88-2O24/ CS\ry/ RC, de fecha 13 de agosto del 2O24;

, Informe N" 174-2024-EARP, de fecha 15 de agosto del 2024; Informe N'3683-2024
GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 19 de agosto del 2O24; Memorando N"517-2024-
GRSM/ DRTC, de fecha 19 de agosto del 2O24; Opinión Legal N"O73-GRSM/ DRTC-
OAJ, de fecha 19 de agosto del 2O24; g;

CONSIDERáJVDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Leg de
Reforma Constitucional del Capítulo XN del Título N, sobre Descentrali.zación Leg
N." 27680, Leg Orgánica de los Gobiemos Regionales Leg N" 27867 g sus
modificatorios Leges N." 279O2 g 28O13, se les reconoce alos Gobiernos Regionales,
autonomía política, económica g adminbtratiua en los asunúos de su competencia;

Que, me diante Re s olu ción Dire cto ral Re g io nal N " O 4 I - 2 O 2 3 - G R S M / D RTC,
de fecha 16 de marzo del 2O23, se apntebo el Expediente Técnico de la Obra:
"ME]ORAMIENTO DEL SERVICrc DE TRANSITABILIDAD DE LA CARRETERA
DEPARTAMENTAL RUTA SM-113, TRAMO: MOYOBAMBA-YANTALO - IVUEyO SAN
IGNACIO DEL DISTRITO DE YANTALO _ PROVINCIA DE MOYOBAMBA
DEPARTAMENTO DE SA,V MARTLN", por un monto de S/. 46'746,612.29
(CUARENTA Y SEIS MILLONES SE?ECIE1I?OS CUARÉ,NTA Y SEIS MI¿ SEISCIEN?OS
DOCE Y 29/ 1OO SOLES);

Que, me diant e C ontrato N' 0 1 O -2 0 2 3 - GR SM / D RTC - DO, Licitació n Pu blica
N' OO1-2O23-DRTC/ CS-, Primera Conuocatoia, de fecha 13 de junio del 2023,
consta la contratación de la ejecución de la obra : "MDJORAMIENTO DEL SERWCIO
DE ?RA]VSITHBILIDAD DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA SM _ 113,
TRAMO MOYOBAMBA - YANTALO - NUEVO SAN IGNACIO DEL DISTRITO DE
YANTALO , PROVINCIA DE MOYOBAMBA, DEPARTAME,NTO DE SA/Y MAR?I]V,

celebrado de una parte por la DIRECCION REGIONAL DE ?RA.¿VSPOR?ES y
COMUNICACIONES SA.IV MAR?I1Y, denominada la ENTIDAD g de la otra parte
CONSORCIO CARRETERO YANTALO, denominodo el CONTRATISTA;
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Que, con fecha 22 de setiembre del 2023, se ftnna el CONTRATO DE

CONSI.]LTORIA DE OBRA N"OO1.2023-GRSM/DRTC-DO-LICITACIÓN PÚBLICA

tt€Nt§Na,4 f ot u <oNuÉMoA ctott ot ut tlr ol¡ts tt¡N¡¡t Dt tüttfit f a\

I¡IS7O:

I



,ffi-t
DIRECCIÓN REGIONAL

DIRECCION REGIONAL DE TR}INSPOATES
Y COMUMCACIONES - SM

S?tN I\,ÍARTiN

@,osolución
¡r52q -2024-GRSM/ DRTC-SM'

N"OO3-2O23-DR?C-SM-C§ entre la DIRECCION REGIONAL DE IRAIISPOR?ES y
COMUNICACIONES sÁ¡ir MARTrlr g la empresa coNSoRCIo sUpDRVISoR vtAL
YANTALÓ para la contratación de lá superuisión d.e la obra "MEI)RAMIENT) DEL
SERVICJO DETRANSITABILIDAD DE, LA CARRETDRA DEPARTAMENTAL RWA SM-
113, TRAMO: MOYOBAMBA-YANTALO - NUEVO SAN IGNACTO DEL DISTRITO DE,
YANTAL) - pRovrNCtA DE MoyoBAMBA _ DE?ARTAMENT) DE sAN MARTLN", por
el monto de S/ . 1 '464,846.00 (UN MILLON CUATROSCIEIVr.OS S¿ SA¡'¡fe V CUeinO
MIL ocHocIENTos CUARENTA v sErs coN oo/ 1o0 so¿Es/ que inctuge rodos los
impuestos de leg, exonerad.o del IGV, con un plazo d.e ejecución d.i trescientos
sesenta g cinco (365) días calendario para actiuidades propias de la superuisión
durante la ejecución de la obra a sesenta (6o) días cál.id-orio para iuisión g
conformid ad de la líquidación de Contrato d.e Obra;

Que, con fecha 2O d9 febrero det .2O24, la Entidad, notifrca a
coNSoRCIo CARRETER9 YANTALó, la aprobación de la Ampliación de p{azo N.
01 , uía Resolución Directoral Regional N" 063-2)24-GRSM/ DRTC, por cinco (os) días
colendarío, teniendo como término de plazo de ejecución d.e obra desplaza.da at i7
de julio del 2024;

Que, con fecha 29 de febrero del 2O24, ta Entidad, notífica a
co1fsoRcro CARRETERO YANTALó, la aprobación de ta Amptiacíón d.e plazo N"
o2, uía Resolución Directoral Regional N" )BZ-2124-GRSM/ DRic, por d.iez (1o) días
calendario, con lo caal la fecha de ténníno de plaz,o de ejecución d.e'obra se áeípbza
al 27 d.e agosto del 2024;

Que, con Resolución Directoral Regional N" 123_2024_GRSM/ DRTC,
de fecha 12 de marzo del 2o24, lq Entidad aprueba el programa de ejecución d-e
obra g calendarios actualizados por aprobación de ta Ampliición de plaLo N" 01;

Que, con Resolución Directoral Regional lV" 0135_2024_
GRSM/ DRTC-SM, de fecha 26 de matzo det 2o24, se Resuálue en su Artículo pimero
Aprobar el calendario valorizado, actualizodos hasta la fecha de ampliación d"e
plazo N" 02 de la obra "MEI)RAMIENT) DEL jERVICI) DE TRANSITABILIDAD DELA CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA SM- 113, TRAM1: M)Y1BAMBA _
YANTALO- NUDVO SAN IGNACIO DEL DISTRITO DE YANTALO _ PROVINCIA DE
MOYOBAMBA- DEPARTAMENT) DE sAN MARTIN", teniendo como plazo inicial de
ejecttción 365 días, desplo.zado at 27 de julio d.et 2O24;

Que, con Resolución Directoral Regional N" 175_2O24_GRSM/ DRTC_
SM, d.e fecha 03 de mayo del 2O24, se Resuelue¿n su Artículo primero Aprobar laAmpliación de plazo N" o3 de la obra .MEI)RAMIENT) DEL sERiICIo DE
TRANSITABILIDAD DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA SM- 113, TRAMO:
MOYOBAMBA _ YANTALO- NUEVO SAN IGNACIO DEL DISTRITO DE YANTALO _
PROVINCIA DE M)Y1BAMBA- DE?ARTAMENT) DE sáfl MARTIN", teniend.o como
nueua fecha de culminación et 14 de octubre del 2024;

Que, con Resolución Directoral Regional N. 2OS_2O24_GRSM/ DRTC
d.e fecha 2O de mago del 2024, ta Entidad op*ábo el programa a" A¡"-""L¡á"' i
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Obra g Calendaríos Actualizados por Aprobación de Ampliación de Plazo N" O3
desplazando el ténnino d"e obra programado uigente al 14 de ocütbre del 2O24;

Que, an Resolución Directoral Regional N" 3O9-2O24-GRSM/ DRTC
de fecha 01 de agosto del 2024, la Entidad aprueba la Ampliación de Plazo N"4 por
ueinticinco (25) días calendario, teniendo como nueua fecluz de culminación el OB de
nouiembre de 2O24;

Que, con Carta N" 432-2O24-GRSM/ DRTC de fecLn O7 de agosto
del 2O24, la Entidad notiftca a CO.IVSORCIO CARRETERO YANTALO, la Resolución

'. Directoral Regional N" 3O9-2O24-GRSM/ DRTC mediante la cual se aprueba la
Ampliación de Plo-z,o N" O4:

Que, con Carta N"088-2024/ CSW/ RC, de fecha 13 de agosto del
2O24, el Representante Común de COIISORCIO SUPERTISOR CARRETERO
YÁNTALO, se dirige al Director Regional de Transportes g Comunicaciones San
Martín, cltAo asunto Refiere " PROGRAMA DE EIECUCION DE OBRA Y
CALENDARIOS VALORIZADOS ACTUALIZADOS ¡T" 05 POR AMPLIACION DE PLAZO
N" 04',;

Que, con Informe N" 174-2O24-EARP, de fecha 15 de agosto del
2024, el Administrador de Contrato, se diige al Director de Caminos de la DRTC-
SM, cugo asunto reftere "APROBACION DE PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRA Y
CALENDARIOS ACTUALIZADOS POR AMPLIACION DE LAZO N" O4", de la obra
.ME]ORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA CARRETERA
DEPARTAMENTAL RUTA SM- I 13, TRAMO: MOYOBAMBA - YANTALO- NUEVO SAN
IGNACIO DDL DISTRTTO DE YANTALO _ PROVINCIA DE MOYOBAMBA-
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN";

Que, con Informe N"3683-2O24-GRSM/ DRTC-DCA, de fechn 19
de agosto del 2024, el Director de Caminos de la DRTC-SM, solicita al Director
Regional de Transportes g Comunicaciones San Martín, aprobación de programa de
ejecución A cronogramas actualizados por ampliación del plazo N" 04, asimismo se
Concluge que los cronogramas g calendarios presentados por el Contratista g la
eualuación realizada por el Superuisor de Obra, guardan relación con lo progromado
en el Expediente Original g la ampliación de plazo N' 04 Y deben ser refrendados
con la Resolución Administratiua de aprobación qte corresponda;

Que, con Memorando N"517-2O24-GRSM/ DRTC, de fecha 19 de
agosto del 2024, el ürector Regional de Transportes g Comunicaciones San Martin,
solicita a la Oficina de asesoría jurídica Opinión Legal g de ser procedente Acto
Resolutiuo para la Aprobación de: Programa de Ejecución Gantt y Pert' CPM:

Calendario de Auance de Obra Vatorizado, Calendaio de AdEtisición de Materiales
o lnsumos g Fquipos, actualizados o la aprobación de plazo N' 04, por (25 días
calendanos, con nueua fecha de culminación del plazo de ejecución de obra
"MDJORAMIENTO DEL SERVICrc DE TRANSITABILIDAD DE A CARRETERA
DEPARTAMENTAL RLITA SM- 1 13, TRAMO: MOYOBAMBA - YANTALO' NUDVO SAN

IGNACIO DEL DISTRITO DE YANTALO _ PROVINCIA DE MOYOBAMBA.
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", desplazada al O8 de nouiembre del 2024;
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Que, de acuerdo al Anexo I del D.S N" 344-2O18-EF, que aprueba el
eglamento de la Leg de Contrataciones del Estado Leg N. 30225, define al
lendario de auance de obra ualorizado: El doanmento en el oue consta la

ualorización de las oartidas de la obra. rDeriodos determínados en las bases o
en el contrato u oue se formu rTir del oro0rama de Eieanción de Obra.laa DA
Asimísmo, define al Proqrama deE ción de Obra: Es la secuencia lóqica de
actiuidades constructiuas que se reali-z,an en un determínado plazo de eiecu ción; la
cual comprende solo Ias partidas del Dresupuesfo del iente técnico asl como
las uincalaciones oue DU dieron oresentorse. Dl r¡roorama de eiecución de Obra se
elabora aplicando el método CPM u es la base oara la etaboración del calendario de

Que, del numeral 198.7, del Reglamento de la Leg de Contrataciones d.el
E:!?do, I eg N" 30225, g su respectiua modificatoria, señnla: La amptiación d"e plazo
obliga al contratista, como condición para el pago de los magores gastos geneiales,
a presentar al inspector o superuisor la programación CpM que arrespond.a y su
respectiuo calendario de auance de obra ualorbado actualizado, la listi d.e hitis no
cumplidos, el detalle del riesgo acaecido, su asignación así como su impacto
consíderando para ello solo las partidas Ete se han uisto afectad-as g en arÁonía
con la ampliacíón de plazo concedida, en un pla-z,o que no puede exced.ár d"e siete (z)
días contados a partir del día siguiente d.e ta fecha de nitificación al contratista de
la ap_robación de la ampliación de pla-zo. El inspector o superubor los eleua a la
Dntidad, con los reajustes que puedan concordarse con el iontratista, en un plazo
máximo de siete (7) días, contados a partir del día siguiente d.e la recepción del iueuo
calendario presentado por el contratista. En un plazo no magor d.é siete (7) días,
contados a partir del día siguiente de la recepcíón del informe d.el inspáctor o
superuis_or, la Entidad se pronuncia sobre dicho calendorio, el mismo que, una uez
aprobado, reemplaza en todos sus e/ecros al anterior. De no pronunciarie la Entidad
en el plazo señolado, se tiene por aprobado el calend.ario eleuado por el inspector o
superuisor;

Que' de la norma antes precitada en su artícuro 202 Actuatización det
Programa de Ejecucíón de obra, rrumerar 2o2.2. EI programa de Ejecución de obra
actuali-zodo g sus calendaios muestran craramente rai diferenciaé con er programa
de Ejecución de obra preuio, así como lo propuesta sustántada del contratis"ta que
p-ernlita superar las posibles desuiaciones que se hubieran presentad"o, cori ta
finalidad de asegurar el cumplimiento del plaio contractual;

Que, lo solicitado por er contratisúa coNSoRC/o CARRETERO YANTAL1,
a la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones san Martin, se encuentra
enmarcado en el anmplimiento de lo eigido en la normatiua de la Leg decontrataciones del Estado, tar como to señala er numerar i9g.7, d.et n.gbm"ito áeta Leg de Contrataciones del Estado, Leg N" 3O225;

- _Que, con Opinión Legat N.023 -2024_GRSM/ DRTC_OAJ, de fecha 19 d.eagost_o del 2o24, la ofcina de Asesoría Jurídíca opINA que resuka úoced.ente laAprobación de: Programa de Ejecución Gantt a pert, cpM;calendario d_e Auancé deobra valorizado, calendano de Ad.quisición'de triateriates 
" t"""^i. g 

-t;i;i",
actuarizados a ra fecha de aprobaciói der ptazo N" 04, por (25. DC) veiníicin;oeías
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calendarios, teniendo como nueuo fecha de culminación de ejecución de obra
"ME,JORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA CARRETERA
DEPARTAMENTAL RUTA SM- l -13, TRAMO: MOYOBAMBA - YANTALO- NUEVO SAN
IGNACIO DEL DISTRITO DE YANTALO - PROVINCIA DE MOYOBAMBA-
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN, desplazada al 08 de nouiembre del 2024;

Que, por las razones expuestas A en uso de lc"s facultades señaladas en el
artículo 195 del Reglamento de Organización g Funciones, modificado mediante
Ordenanza Regional N " 019-2O22-GRSM/ CR, g contando con las uisaciones de la
Oficina de Asesoría Jurídica, Dirección de Operaciones y la ürección de Caminos de
la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones San Martín;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el Programa de Ejecución de Obra
eDRf CPM), Cronograma Gantt, Cronograma Valorízado de Obra, Calendaio de
Auance de Obra, Calendario de Adquisición de Materiales, Calendario de Utilización
de fouipo, actualizados a la fecha de aprobación del plozo N' 04, por (25. DC)
Veintícinco días calendaríos, teniendo como nueue fecha de culminación de
ejecación de obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA
CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA SM- 113, TRAMO: MOYOBAMBA _

YANTALO- NUEVO SAN IGNACIO DEL DISTRITO DE YANTALO _ PROVINCIA DE
MOYOBAMBA- DEPARTAMDNTO DE SAN MARTIN, despldzada al 08 de
noulenb¡e del 2024.

ARTÍCULO SEGU¡\IDO: NOTIFICAR Ia presente Resolucíón al Contratista
COJVSORCIO CARRE?ERO YANTALA, g a las demás ínstancias correspondientes
de la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones de San Martín.

Regístrese, Comuníquese g Cúmplase;
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